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OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO II.B.3.
DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 2 DE NOVIEMBRE

DE 2011

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
(Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. 490,29 1,000000
DOLAR CANADA 493,60 0,993300
DOLAR AUSTRALIA 525,33 0,933300
DOLAR NEOZELANDES 403,20 1,216000
LIBRA ESTERLINA 790,66 0,620100
YEN JAPONES 6,48 75,680000
FRANCO SUIZO 569,18 0,861400

CORONA DANESA 93,35 5,252400
CORONA NORUEGA 90,39 5,424300
CORONA SUECA 77,00 6,367200
YUAN 77,10 6,359500
EURO 694,66 0,705800
DEG 780,01 0,628567

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-
07-900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago,  28  de  octubre  de 2011.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro

de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del Nº7
del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue de
$661,89 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 28 de
octubre de 2011.

Santiago,  28  de  octubre  de 2011.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro
de Fe.

Valparaíso y en la página web de la DGA.- Matías Desmadryl
Lira, Director General de Aguas.

MODIFICA ÁREA DE RESTRICCIÓN DE LOS SEC-
TORES HIDROGEOLÓGICOS DE APROVECHA-
MIENTO COMÚN DENOMINADOS TILTIL, CHA-
CABUCO-POLPAICO, LAMPA, COLINA SUR, SAN-
TIAGO  NORTE  Y  SANTIAGO  CENTRAL, REGIÓN

METROPOLITANA

Mediante resolución D.G.A Nº 231, de fecha 11 de
octubre de 2011, se ha modificado el área de restricción para
nuevas extracciones de aguas subterráneas, en los sectores
hidrogeológicos de aprovechamiento común denominados
Tiltil, Chacabuco-Polpaico, Lampa, Colina Sur, Santiago
Norte y Santiago Central, Región Metropolitana. Los ante-
cedentes se encuentran disponibles en la oficina de la
Dirección General de Aguas de la Región Metropolitana
y en la página web de la DGA.- Francisco Echeverría
Ellsworth, Director General de Aguas (S).

MODIFICA ÁREA DE RESTRICCIÓN DEL SEC-
TOR HIDROGEOLÓGICO DE APROVECHAMIEN-
TO COMÚN  DENOMINADO  EL  MONTE, REGIÓN

METROPOLITANA

Mediante resolución D.G.A Nº 234, de fecha 13 de
octubre de 2011, se ha modificado el área de restricción para
nuevas extracciones de aguas subterráneas, en el sector hidro-
geológico de aprovechamiento común denominado El Monte,
Región Metropolitana. Los antecedentes se encuentran dispo-
nibles en la oficina de la Dirección General de Aguas de la
Región Metropolitana y en la página web de la DGA.- Matías
Desmadryl Lira, Director General de Aguas.

MODIFICA ÁREA DE RESTRICCIÓN DEL SECTOR
HIDROGEOLÓGICO DE APROVECHAMIENTO CO-
MÚN  DENOMINADO  COLINA INFERIOR, REGIÓN

METROPOLITANA

Mediante resolución D.G.A Nº 235, de fecha 13 de
octubre de 2011, se ha modificado el área de restricción para
nuevas extracciones de aguas subterráneas, en el sector hidro-
geológico de aprovechamiento común denominado Colina
Inferior, Región Metropolitana. Los antecedentes se encuen-
tran disponibles en la oficina de la Dirección General de
Aguas de la Región Metropolitana y en la página web de la
DGA.- Matías Desmadryl Lira, Director General de Aguas.

MODIFICA ÁREA DE RESTRICCIÓN DE LOS SEC-
TORES HIDROGEOLÓGICOS DE APROVECHA-
MIENTO COMÚN DENOMINADOS LAS GUAL-
TATAS, LO BARNECHEA Y VITACURA, REGIÓN

METROPOLITANA

Mediante resolución D.G.A. Nº 238, de fecha 13 de
octubre de 2011, se ha modificado el área de restricción para
nuevas extracciones de aguas subterráneas, en los sectores
hidrogeológicos de aprovechamiento común denomina-
dos Las Gualtatas, Lo Barnechea y Vitacura, Región
Metropolitana. Los antecedentes se encuentran disponi-
bles en la oficina de la Dirección General de Aguas de la
Región Metropolitana y en la página web de la DGA.-
Matías Desmadryl Lira, Director General de Aguas.

MODIFICA ÁREA DE RESTRICCIÓN DE LOS SEC-
TORES HIDROGEOLÓGICOS DE APROVECHA-
MIENTO COMÚN DENOMINADOS PUANGUE ALTO,
PUANGUE MEDIO, CHOLQUI, POPETA, MELIPILLA

Y LA HIGUERA, REGIÓN METROPOLITANA

Mediante resolución D.G.A Nº 239, de fecha 13 de
octubre de 2011, se ha modificado el área de restricción para
nuevas extracciones de aguas subterráneas, en los sectores
hidrogeológicos de aprovechamiento común denominados
Puangue Alto, Puangue Medio, Cholqui, Popeta, Melipilla y
La Higuera, Región Metropolitana. Los antecedentes se en-
cuentran disponibles en la oficina de la Dirección General de
Aguas de la Región Metropolitana y en la página web de la
DGA.- Matías Desmadryl Lira, Director General de Aguas.

MODIFICA ÁREA DE RESTRICCIÓN DE LOS SEC-
TORES HIDROGEOLÓGICOS DE APROVECHA-
MIENTO COMÚN DENOMINADOS SAN VICENTE,
YALI MEDIO, ESTERO SAN PEDRO Y ESTERO LAS

DIUCAS, REGIÓN METROPOLITANA

Mediante resolución D.G.A. Nº 244, de fecha 18 de
octubre de 2011, se ha modificado el área de restricción para
nuevas extracciones de aguas subterráneas, en los sectores
hidrogeológicos de aprovechamiento común denominados
San Vicente, Yali Medio, Estero San Pedro y Estero Las
Diucas, Región Metropolitana. Los antecedentes se encuen-
tran disponibles en la oficina de la Dirección General de
Aguas de la Región Metropolitana y en la página web de la
DGA.- Matías Desmadryl Lira, Director General de Aguas.

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Aguas

MODIFICA ÁREA DE RESTRICCIÓN DE LOS SECTO-
RES HIDROGEOLÓGICOS DE APROVECHAMIENTO
COMÚN DENOMINADOS TINGUIRIRICA SUPERIOR,
TINGUIRIRICA INFERIOR, EL MONTE, LAS CADE-
NAS-YERBAS BUENAS, REQUÍNOA-ROSARIO-
RENGO-QUINTA TILCOCO, PELEQUÉN-MA-
LLOA-SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA Y PEU-
MO-PICHIDEGUA-LAS CABRAS, REGIÓN DEL LI-
BERTADOR  GENERAL  BERNARDO  O’ HIGGINS Y

REGIÓN METROPOLITANA

Mediante resolución DGA Nº 197, de fecha 26 de
septiembre de 2011, se ha modificado el área de restricción
para nuevas extracciones de aguas subterráneas, en los secto-
res hidrogeológicos de aprovechamiento común denomina-
dos Tinguiririca Superior, Tinguiririca Inferior, El Monte, las
Cadenas-Yerbas Buenas, Requínoa-Rosario-Rengo-Quinta
Tilcoco, Pelequén-Malloa-San Vicente de Tagua Tagua y
Peumo-Pichidegua-Las Cabras, Región del Libertador Gene-
ral Bernardo O’Higgins y Región Metropolitana. Los antece-
dentes se encuentran disponibles en oficinas de la Dirección
General de Aguas de la Región del Libertador General Bernar-
do O’Higgins, Región Metropolitana y en la página web de la
DGA.- Matías Desmadryl Lira, Director General de Aguas.

MODIFICA ÁREA DE RESTRICCIÓN DE LOS SEC-
TORES HIDROGEOLÓGICOS DE APROVECHA-
MIENTO COMÚN DENOMINADOS ESTERO CACHA-
GUA, ESTERO PAPUDO, MAIPO DESEMBOCADU-
RA, SECTOR CATAPILCO SUBSECTOR LA LAGU-
NA, SECTOR HORCÓN, SECTOR QUINTERO SUB-
SECTOR DUNAS DE QUINTERO, ESTERO LAS SA-
LINAS SUR, ESTERO PUCHUNCAVI Y ROCAS DE

SANTO DOMINGO, REGIÓN DE VALPARAÍSO

Mediante resolución D.G.A. Nº 199, de fecha 26 de
septiembre de 2011, se ha modificado el área de restricción
para nuevas extracciones de aguas subterráneas, en los secto-
res hidrogeológicos de aprovechamiento común denomina-
dos Estero Cachagua, Estero Papudo, Maipo Desembocadura,
Sector Catapilco Subsector la Laguna, Sector Horcón, Sector
Quintero Subsector Dunas de Quintero, Estero Las Salinas
Sur, Estero Puchuncaví y Rocas de Santo Domingo, Región de
Valparaíso. Los antecedentes se encuentran disponibles en
oficinas de la Dirección General de Aguas de la Región de
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